RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005960 , Ent. N°5776/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la sanción del Decreto Nº 3937 mediante el cual se establece un régimen especial de facilidades de pago para obligaciones tributarias departamentales vencidas;

 RESULTANDO: 1) que el Intendente remitió por Resoluciones        Nos. 05355/2015 y 06082/2015 de fechas 13/7/2015 y 28/8/2015 la iniciativa a la Junta Departamental para la implementación de un régimen especial de facilidades de pago para obligaciones tributarias departamentales vencidas;

2) que el plazo para ampararse al presente plan de regularización de adeudos vencerá indefectiblemente el 15 de diciembre de 2015;
3) que se establece que los deudores que soliciten el acogimiento al presente régimen y le den cumplimiento se verán beneficiados con la remisión total de multas y recargos;
4) que el acogimiento al plan implicará que a la deuda por tributos, excluidas las multas y recargos, se le aplicará el índice de precios al consumo entre el mes de vencimiento de la obligación y el de la suscripción del respectivo convenio o fecha de pago total al contado. En caso que el contribuyente optase por una financiación, el monto de la deuda reformulada se convertirá a Unidades Indexadas a la fecha de la firma del convenio y se pagará en estas unidades hasta en 18 cuotas mensuales, iguales y consecutivas;

5) que asimismo, se establece que los contribuyentes que mantengan una deuda recalculada que sea superior a los     $ 40.000 y opten por la financiación , para acceder al régimen de facilidades deberán cancelar al contado y simultáneamente a la celebración del convenio por concepto de la primera cuota al menos 10% de la deuda reformulada, siendo para estos deudores el interés de financiación del 1% efectivo mensual sobre el saldo en unidades indexadas y para los contribuyentes que mantengan una deuda recalculada inferior a $ 40.000, sin necesidad de pago inicial mínimo y el interés de financiación será del 0.5% efectivo mensual sobre el saldo en Unidades Indexadas;
6) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 1/9/15 por Decreto 3937, dictado en general por 31 votos unanimidad de Ediles presentes, aprobó ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el régimen especial de facilidades de pago para obligaciones tributarias departamentales vencidas remitido por el Ejecutivo Departamental;                                  
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/09/15 acordó observar la modificación de recursos considerando que: “ el impuesto de contribución inmobiliaria rural es un tributo departamental de acuerdo a la definición del Código Tributario en su art. 1. Sin perjuicio de ello, no puede el Gobierno Departamental, exonerar de multas por dicho tributo ya que el mismo tiene origen legal y carácter nacional (art. 297 nral 1 de la Constitución de la República), no constando en la especie tampoco la autorización del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Artículo 775 de la Ley  118.719 para establecer respecto de la Contribución Rural los mismos planes de regularización de adeudos previstos para la contribución urbana y suburbana”;                                  
8) que en la oportunidad se remite Resolución de la Comisión de Presupuesto, Hacienda y Adjudicaciones de fecha 6/10/15 aconsejando  aceptar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas y modificar  el Artículo 1 del Decreto 3937; 
9) que la Junta Departamental en sesión de fecha 6/10/15 aprueba la siguiente redacción del Artículo 1 del Decreto 3937/15: “Créase un régimen especial de facilidades de pago para las obligaciones tributarias departamentales vencidas, a excepción de las referentes al Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural….”;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo reglamentado este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;                          
3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 24/09/15;

2) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3; y

4) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.

sd
3

